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PAftTg OH SI AL San Bartolomé de Béjar, en la misma
provincia; Hoyos del Espino, D.Fran-
cisco Gómez Gontán, caso cuarto.

Secretario de Lajana, en
provincia.

a misma 1927; Casa de Uceda- Villaseea de Uce-
da, D. Luciano de Francisco Peracho,
Secretario de Retiendas, en la misma
provincia; Congostrina, D. Dionisio
Peregrina Barbero, ex Secretario de
Salinas de Medinaceli (-oria); Fuen-
cemillán, D. Elias Aldea Pérez, Se-
cretario de Condumios de Abajo, en
la misma provincia; Jadraque, D.Vic-
toriano Martínez Jiménez, ex Secre-
tario de Selas, en lamisma provincia;
Laranueva, D. Francisco Medina Ca-
brerizo, Secretario de Yela, en la mis-
ma provincia; La Miñosa, D.Luciano
Aparicio Pérez, Secretario de El Or-
dial, en la misma provincia; Padilla
del Ducado, D. Pío Adón Sanz, ex
Secretario de Ribarredonda, en la
misma provincia; Ribarredonda, don
Pío Adón Sanz, ex Secretario del mis-
mo; Santa María del Espino, D. Be-
nito Ayuso Sebastián, caso cuarto;
Selas, D. Bernardo Gutiérrez Ibar,
Secretario de Aragoncillo, en la mis-
ma provincia; El¡Sotillo,D. José Ba-
tanero Castillo, caso cuarto; Torrecua-
drada de los Valles, D.Segundo ¡Mon-
go Hernando, Secretario de Alpedro-
ches, en la misma provincia; La Yun
ta, D. Juan García García, Secretario
de Tordellego, en la^misma provincia

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g ), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

ídem de Ciudad Real: Albaladejo,
D.Patrocinio Torres Aparicio, Secre-
tario de Santa Cruz de los Cáñamos,
en la misma provincia; Almadenejos,
D.Enrique Montes Babiano, ex Secre
tario de Fuenlabrada de los Montes
(Badajoz); Anchuras, D. Secundino
Vozmediano Castellanos, Real decreto
de 1927; Corral de Calatrava, D. Ma
nuel Rioja Marín, caso cuarto; Gua
dalmez, D.Isidro González González,
Real decreto de 1927.

ídem de Badajoz: Fuenlabrada de
los Montes, D.Emilio González Sán-
chez, caso cuarto; Reina, D.Fernan-
do Barragán Moreno, caso cuarto.SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en
ídem de Barcelona: Gualba, D Jai-

me Niubo Puig, caso tercero; Masnou,
D. José María Bernaoho e Isús, Se-
cretario de Maldá, en la misma pro-
vincia; San Andrés de Llavaneras,
D. Alejandro Vergés Sola, caso ter-
cero; Ullastrell, D. Juan Armengol
Casáis, Secretario de La Nou, en la
misma provincia; Vilatorta, D.Pedro
Castañer Serra, Secretario de Santa
Eulalia de Ríuprimer, en la misma
provincia.

su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las
imás personas de la Augusta Real

'amilia. ídem de Córdoba: Palenciana, don
Esteban García Muñoz, Secretario de
Herrera de Alcántara (Cáceres).¡MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ídem de Cuenca: Abia de la Obis-
palía, D. Críspulo R.Fernández Sevi
lia, excedente forzoso de Naharros,
en la misma provincia; Buciegas, don
Miguel Aparicio Sanjuán, ex Secreta-
rio de Lapeza (Granada); Campillo de
Altobuey, D. Teodoro Gabaldón Leal,
Secretario de Cardenete, en la misma
provincia; Leganiel, D. José Solera
Alcocer, caso cuarto; Olmedilla de
Alarcón, D.Vicente Valladolid Vólez,
Secsetario de Arcas, en la misma pro-
vincia; Masegosa, D.León Tortosa de
las Muelas, Secretario de Cañizares,
en la misma provincia.

Dirección General de Administración ídem de Burgos: Arija, D. Deside-
rio de Torrices Zaldívar, Real decre-
to de 1927; Huórmeces -

QuintanillaPedro Abarca, D. Emilio Palacios
Gómez, caso cuarto; Olmedillo de
Roa, D. Rufino Balbás Alonso, Se-
cretario de Royuela de Río Franco,
en la misma provincia; Peñaranda de
Duero, D. Víctor Abad Merino, ex
Secretario de Torregalindo, de la mis-
ma provincia; Tinieblas d« la Sierra,
D.Benjamín del Hoyo Marcos, Real
decreto de 1927; Torregalindo, don
Ángel Ramírez Juarranz, Secretario
de Montemolinos, en la misma pro-
vincia; Viloria de Rioja, D.Fernando
Iburu Alejos, caso cuarto; Villanueva
de Odra, D. Román Peña Somavilla,
Secretario de Villaveta, en la mima
provincia; Villanueva de Teba, don
Lucas R. Rodríguez González, caso
cuarto; Villatuelda, D. Prisciano Pa-
lomar Pérez, caso cuarto.

Según comunican las respectivas
Alcaldías, en cumplimiento del artícu-
lo 26 del Reglamento de Secretarios
de Ayuntamientos de 23 de Agosto de
1924, y en virtud de los concursos úl-
timamente convocados, han sido de-
signados por los Ayuntamientos que
se mencionan, para ocupar las Secre-
tarías de los mismos, los individuos
que figuran en la adjunta relación,
sin que la publicación de los indica-
dos nombramientos signifique su con-
validación cuando hubieren recaído
en personas que carezcan de las con-
diciones reglamentarias.

Madrid, 22 de Diciembre de 1928.
ElDirector general, Rafael Muñoz.

ídem de Gerona: Bassagoda, don
Emilio Palagás Pujol, caso cuarto;
Parlaba, D.Luis Custals Rols, Real
decreto de 1927; Miguel de Camp-
major, ex Secretario de Seriñá, en la
misma provincia; Seriñá, D. Miguel
Gelats Negrell, Real decreto de 1927.

Idem de Huesca: Abay Araguás del
Solano Canias, D.Enrique Pérez Or-
duna, Secretario de Villarreal de la
Canal, en la misma provincia; Aniés,
D. José Aineto Jarne, Secretario de
Ortilla, en la misma provincia; Cas-
telflorite, D.Miguel Soler Castel, ex
Secretario de Tronchón (Teruel); Sei-
ra, D. Joaquín Peralt Cosialls, caso
tercero.

Relación que se cita
Provincia de Álava:Bergüenda, don

Franeisco de Arrue y Arrue, Secreta-
Irio de Lagrán, en la misma provincia,

ídem de Albacete: Cotillas, D. Je
sualdo Flores Villaverde, Real decre-
to de 6 de Abril de 1927; Hoya Gon-
Izaío, D.Francisco Martínez Martínez,
í-caso cuarto del artículo 20 del preci-

tado Reglamento.
ídem de Alicante: Jalón, D.Barto-

[ lomó Oliver Giner, Secretario de Al-
Icalalí, en la misma provincia; Orba,
i D.Francisco Mengual Calatayud, Se-
[ cretario de Adsubia, en la misma pro-

ídem de Granada: Alcázar y Bar-
jis Fregenite, D. Antonio Navarrete
Gallegos, ex Secretario de Cástaras,
en la misma provincia; Alicún de Or-
tega, D.José Rueda Mantés, Real de-
creto de 1927; Dílar, D. Antonio Pé-
rez Vílchez, ex Secretario de Alme-
gíjar, en la misma provincia; Itrabo,
D. Antonio García Alonso, Secretario
de Otívar, en la misma provincia; La-
peza, D.Escolástico Medina Ruiz, Se-
cretario de Marchal, en lamisma pro
uinoia; Pulianas, D.Antonio Jiménez
Fernández, Secretario de Huótor Ve-
ga, en la misma provincia.

ídem de León: Castropodame, don
Dictino González López, caso cuarto;
Cimanes de la Vega, D. Luciano Gu-

ídem de Cáceres: D. Cipriano Fe-
rreira Martín, caso cuarto; Aliseda,
D. Juan A.Rubio Galán, caso cuarto;
Bohonal de Ibor, D. Germán Sánchez
Rodríguez, Secretario de Mesas de
Ibor, en lamisma provincia; Mohedas,
D. Justo Majada Moreno, Secretario
de La Garganta, en la misma provin-
cia; Monroy, D. Florián Pizarro Gó-
mez, Secretario de Portajem, en la
misma provincia; Montehermoso, don
Antonio Prieto Botejara, Secretario
de Calzadilla de Coria, en la misma
provincia; Santiago del Carbajo, don
Cayetano Cacho Cabezas, Secretario
de Horcajo -Medianero (Salamanca);
Santibáñez el Alto,D. Tomás J. Igle
sias Rojo, ex Seoretario de Mohedas,
en la misma provincia.

tiórrez Cabero, caso cuarto; Quintana
del Castillo, D.Cipriano López Otero,
Real decreto de 1927; Quintana y Con-
gosto, D. Ricardo Vázquez Losada,
caso cuarto; Sancedo, D. Eleuterio
Méndez Sánchez, caso cuarto; Valde-
fuentes del Páramo, D. Simón Pérez
Ruiz, ex Secretario de Quintana y
Congosto, en la misma provincia; Vi-
llaquejida, D. José "¡artínez Herrero,
Secretario de Laguna de Negrillos, en
la misma provincia.

\u25a0vineia
ídem de Almería: Albánchez, don

Francisco Párraga García, Secretario
de Armuña de Almanzora, en la mis-
ma provincia; Alicún, D. Cristóbal
Vizcaíno Vizcaíno, Real decreto de
16 de Septiembre de 1925.

ídem de Avila:Gilbuena, D.Fede-
iicoParadela Izquierdo, Secretario de

ídem de Guadalajara: Alocén, don
Claudio Martínez Martínez, caso cuar-
to; Anquela del Ducado, D.Felipe Gu-
tiérrez Bueno, Secretario de Codes,
en la misma provincia; Budia, don
Tomás L. Villaseñor Gabiola, ex Se-
cretario de Laranueva, en la misma
provincia; Bustares, D. Eduardo C.
Morado Caldevilla, Real decreto de

ídem de Lérida: Arfa, D. Martín
Mortós Aixás, caso tercero; Las Bor-
das, D. Miguel García San Vicente,
Secretario de Purujosa (Zarago«a);
Gurp, D. Francisco Belart Rubíes,
Real decreto de 1927; Poal, D. Luis
Giné Fuste, ex Secretario de Tragó de

ídem de Castellón: San Rafael del
Río, D. Mateo Vilagrasa Querol, ex
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L}em de Valladolid: Amusquillo,
D.Manuel Galicia González, Secreta-
rio de Abezames (Zamora); Canillas
de Esgueva, D.HilarioPañi agua Cas-
tañeda, caso cuarto; Ciguñuela, don
Luis García González, caso cuarto;
Coreos del Valle, D.Anastasio Ped ro-
sa Gallardo, Secretario de Manquillos
(Palencia); Montemayor de Pinilla,
D. José Alcalde Martínez, Secretario
de Camporredondo, en la misma pro-
vincia; Renedo de Esgueva, D.Grego-
rio Gil González, Secretario de Villa-
vellid, en la misma provincia; Siete-
iglesias de Trapancos, D. Segundo
González Casado, Seoretario de San
Román de Hornija, en la misma pro-
vincia; Tamariz de Campos, D.Fran-
cisco Tejedor Franco, Seoretario de
Fontihoyuelo, en la misma provincia;
Villacarralón, D. Luis Nieto Fraile,
caso cuarto.

gún lo dispuesto en el artículo. 17 <jela vigente ley de Expropiación for-
zosa.

Noguera, en la misma provincia; Vi-
laller, D. Antonio Serrato y Bares,
caso cuarto; Vilanova de don
José Roca Profitós, Real decreto
de 1927.

Rebollo de Duero, en la misma pro-
vincia; Mondejo de Liceras, D. Ma
nuel Matamala Matamala, Secretario
de Beltejar, en lamismaprovincia;Pe-
drajas, D.Víctor Cabrerizo Heras, ca-
so cuarto; Relio, D. Silviano de las
Heras de León, Secretario de Valde-
moro-Vea, en la misma provincia; Sal-
duero, D. Regino Casalengua Soriano,
Secretario de Benamira, en la misma
provincia; Salinas de Medinaceli, don
Ángel Calvo Martín, caso cuarto; Val-
denebro, D.Felipe del Olmo San, Se-
cretario de Lodares de Osma, en la
misma provincia; Viana de Duero,
D.Florentino de Miguel García, Se-
cretario de Borjabad, en la misma
provincia;] Vildó, D. José Aza Mim-
brero, Secretario de Ambrona Miño
de Medina, en la misma provincia;
Los Villares de Soria, D. Martín Sanz
Martínez, ex Secretario de Cigudosa,
en la misma provincia.

ídem de Tarragona: Barbará, don
Juan Dalmau Cátala, Real decreto de
1927; Freginals, D.José Roig Roiget,
Real decreto de 1927; Llorach, don
Francisco Moreras Tapiólas, Secreta-
rio de Pujáis (Barcelona);Savallá del
Condado, D. Francisco Moreras Tapio,
las, Secretario de Pujáis (Barcelona)^

ídem de Teruel: Aguatón, D.Bau-
dilio Sanz Rodríguez, Secretario de
Navajún (Logroño); Blesa, D.Evaris-
to Lou Artigas, Secretario de Boto-
rritas (Zaragoza); Caminreal, D.Blas
Pierrad Sánchez, Secretario de Torres
de la Cárcel, en la misma provincia;
Cañizar del Olivar,D.Martín F. Con-

Madrid, 11 de Diciembre de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarezídem de Guipúzcoa: Alza, D. Juan
Mendizábal y Otegui, Real decreto
de 1927. EELACIÓN QUE SE CITA

ídem de Logroño: Hormilleja, don
Antonio Sánchez de Lucas, caso cuar-
to; Lagunilla del Jubera, D.Eustasio
Sáenz Sáenz, Secretario de Jalón Mu-
ro Torre en Cameros, en la misma
provincia; Pedroso, D. Julián Muñoz
Blanco, Secretario de Santa Eulalia
Bolera, en la misma provincia.

Término municipal de Gascones
provincia de Madrid.

—
Relación dé

los propietarios de las fincas a que ha
de afectar la expropiación necesaria
para la construcción del ferrocarril de
Madrid a Burgos, formada en virtudde orden de la Jefatura de Obras Pú-
blicas de esta provincia:

ídem de Lugo: Negueira, D. Jaime
Veiga López, ex Secretario de Palo-
meque (Toledo).

Número de orden, propietarios, vecin
dad, clase de cultivo y sitio

ídem de Madrid: Brúñete, D. Mi
guel Gutiérrez González, caso cuarto;
Chapinería, D. Serafín Vázquez Gon-
zález, Secretario de Guadamur (Tole-
do); Daganzo, D. Ángel Simón Sanz,
Secretario de Torremocha de Jarama,
en la misma provincia; Piñuécar, don
Pedro Diez González, Secretario de
Pradeña del Rincón, en la misma pro-
vincia; Ribatejada, D. Gregorio Ga-
llego Rodríguez, Secretario de Bloco-
na (Soria).

1, el Ayuntamiento, Gascones, mon-
te, robledal y pastos, Dehesa de Ro-
blasco; 2, el mismo, Gascones, monte,
robledal y pastos, Dehesa de Roblas-
co; 3, Cañada, Gascones, monte, ro-
bledal y pastos, Dehesa déla Mata;
4, Ayuntamiento de Buitrago, Bui-
trago, monte, robledal y pastos, De-
hesa de la Mata; 5, Francisco Dono-
so F. del Pozo, Campanario, pastos,
Dehesa de la Villa;6, Santos Ruano,
Gascones, labor, Dehesa de la Villa;
7, Gerardo Ruano, Gascones, labor,
Dehesado la Villa;8, Ayuntamiento,
Gascones, pastos, Los Arroyuelos;
9,' Ignacio Martín, Gascones, pastos,
Los Arroyuelos; 10, Antonio Gutié-
rrez Lámela, Gascones, pastos, Los
Arroyuelos; 11, Vicente García, Gas-
cones, erial, Los Arroyuelos; 12, An-
drés Sanz, Gascones, labor , Los
Arroyuelos; 13, Camino de los Arrie-
ros, Gascones, labor, Los Arroyuelos;
14, Félix Gutiérrez, Gascones, labor,
Los Cerrillos; 15, Eusebio Mesonero,
Gascones, erial, Los Cerrillos; 16, Fe-
liciano Esteban, Gascones, erial, Los
Cerrillos; 17, El Ayuntamiento, Gas-
cones, pastos, Piñón de Dios; 18, Re-
guera de Gascones, Gascones, pastos,
Piñón de Dios.

Idem de Vizcaya: Ceberio, D. Ben-
jamín F. Beltrán de Heredia y Sáenz
de Nanclares, Secretario de Urcabus-
láiz (Álava).

Ídem de Zamora: Andavías, D.Pe-
dro González Fagúndez, Secretario de
Friera de Valverde, en la misma pro-
vincia; Cañizo, D.Benjamín Junque-
ra Sandín, Secretario de Villaveza de
Valverde, en lamisma provincia; For-
mariz, D. José Panizo Fernández, Se-
cretario de Figueruela de Sayago, en
la misma provincia; Torregamones,
D. Gabriel Santos y Santos, Secreta-
rio de Argañín, en la misma provin-

ídem de Málaga: Cútar, D. Anto-
nio Ruiz Yepes, easo cuarto.

ídem de Oviedo: Degaña, D.Máxi-
mo Melóndez Amigo, Real decreto de
1927; San Tirso de Abres, D. Pedro
García Plaza, ex Secretario de Fuen-
tenovilla (Guadalajara); Taramundi,
don Balbino Rodríguez Fernández,
oaso cuarto.

cía.

ídem de Zaragoza: Alborge, D.Ma-
nuel García Uriel, caso cuarto; Al-
dehuela de Liestos, D. Jesús, S. Ro-
dríguez Lamas, Real decreto de 1927;
Anento, D. Silviano de las Heras de
León, Secretario de Valdemoro-Vea
(Soria); Badules, D.Benito Villanue-
va Garcés, ex Secretario de Sarrión
(Teruel); Cabanas de Ebro, D. Pru-
dencio Cobos Marín, caso cuarto; Ca-
dreta, D. Tridilio Velilla Melendo,
caso tercero; Cariñena, D. Luis Mar-
torell ¡Díaz, Secretario de Auna (Va-
lencia); Cuarte de Huerva, D. Baudi-
lioSanz Rodríguez, Secretario deNa-
vajún (Logroño); Figueruelas, D So-
tero Calabia Puerta, Secretario de La
Joyo'a, en la misma provincia; Para-
cuellos de Jiloca, D. Alejandro Obón
Felipe/Secretario de Cubel, en la mis-
ma provincia; Pastriz, D. José Pérez
Tolosa, caso cuarto; Pedrola, don
Francisco Escuin Lóseos, Secretario
de El Burgo de Ebro, en la misma
provincia; Undués de Lerda, D. Ma-
nuel Matamala Matamala, Secretario
de Beltejar (Soria); Velillade Jiloca,
don Ángel Poza Pascual, caso cuarto;
La Viñuela D. Gevarsio Morales Gar-
cía, Secretario de Viver de la Sierra,
en la misma provincia.

tel Andrés, caso cuarto; Gúdar, don
Cayetano Cacho Cabezas, Secretario de
Horcajo-Medianero (Salamanca); Li-
dón, D.Benito Villanueva Garcés, ex
Secretario de Sarrio, en lamisma pro-,
vincia; Molinos, D. Sebastián Ariño
Boltaño, caso cuarto; Olba, D. Julián
Bielsa López, Secretario de Celadas,
en la misma provincia; Tronchen, don
Mariano Bea Igual, Secretario de La
Cuba, en la misma provincia; El Vi-
llarejo, D.Baudilio Sanz Rodríguez,
Secretario de Navajún (Logroño); Vi-
siedo, D.Reinaldo Talayero Monleón,
Secretario de Camañas, en la misma
provincia; Bañón, D.Francisco Jarré
Lausín, Secretario de Almuniente
(Huesca).

ídem de Palencia: Villarramiel,
don Ambrosio Rodríguez Antolínez,
Secretario de Amusco, en la misma
provincia; Villota del Duque, D. An-
tonio Alvarez Guerrero, caso cuarto.

ídem de Salamanca: Buenavista,
don Leopoldo Robledo Sacristán, ex
Secretario del mismo; Cabezavellosa,
don Florián Serrano del Pozo, caso
tercero del artículo 20; Cereceda de la
Sierra, D. Agustín Marcos Hernán-
dez, caso tercero; Diosloguarde, don
Jesús Santos Rodríguez, caso cuarto;
Ejeme, D. Sebastián Alonso Escriba-
no, caso cuarto; Encinas de San Sil-
vestre D. Avelino Gil Cuadrado, Se-
cretario de Puertas, en la misma pro-
vincia; Huerta D.Domingo Sánchez
García, caso cuarto; Monforte de la
Sierra, D. Santosjp.odríguez Martín,
oaso cuarto; Topas, D. Jaime Gonzá-
lez Lázaro, Secretario de Calzada de
Bójar, en la misma provincia.

Nota.
—

El arroyo de Buitraguillo
pasa por la finca número 1, por lo cual
no se relaciona anteriormente.

Gascones, 4 de Diciembre de 1928.
ElAlcalde Mariano Gil.—Rubrica-
do.—Hay un sello en tinta de la Al-
caldía Constitucional de Gascones.

Es copia:
El Ingeniero Jefe,

Albacete

ídem de Toledo: Camarenilla, don
José Díaz Gómez, caso cuarto; Honta-
nar, D. Manuel Hernández Pérez, ca-
so cuarto; Huecas, D. Miguel López
Maroto, ex Secretario de Malpica de
Tajo, en la misma provincia; Malpica,
D. Manuel Blanco Gil, caso cuarto;
Noez, D. José María Moreno y Alcá-
zar, ex Secretario de Alcaucín (Mála-
ga); La Pueblanueva, D. Demetrio
Moreno Colmenares, caso cuarto; Quis-mondo, D. Teodomiro Losoo de la
Rosa, caso cuarto.

ídem de Valencia: Alcántara de Jú-
car, D.Lorenzo Maseres Cátala, Real
decreto de 1925; Almácera, D.Ernes-
to Mondria Sifró, Secretario de Tous,
en la misma provincia; Bólgida, donJosé García Cátala, Real decreto de
1927; Beniatjar, D. Silvino Gozálbez
Solves, Real decreto de 1927; Chella,
D. Andrés de Lamo Moreno, Secreta-
rio de Ballestero (Albacete); Estube-
ny, D. Carlos Gómez Granero, caso
cuarto; Gilet, D.Francisoo Salmerón
Pascual, Secretario de Aras de Al-
puente, en la misma provincia; Mon-
taverner, D. Rafael Calvo Engracia,
caso cuarto; Sollana, D.Ernesto Te-
jedor Poveda, Secretario de Useldo
(Castellón); Torres Torres, D. Mario
Gamont Queralt, Real decreto de
1925; Yáteva, D.Victoriano Montoliu
Torán, ex Secretario de Alcudia de
Crespins,*en la misma provincia.

Diputación Provincialídem de Santa Cruz de Tenerife:
Tazacorte, D. Pedro Pérez Castro,
caso cuarto. DE MADRID

ídem de Santander: Limpias, don
Domingo Sáinz Gutiérrez, Real de-
creto de 1927; Molledo, D. Clemente

Aprobada la liquidación y verifica-
da la recepción de las obras de encau-
zamiento y defensa del río Guadalix,
en la carretera de Guadalix a Navala-
fuente, ejecutadas por el contratista
don Julián Esteban Sanz, en cumpli-
miento de lo dispuesto por Real or-
den de 3 de Agosto de 1910, se hace
público, por medio del presente anun-
cio, a fin de oír las reclamaciones que
se formulen, en el plazo de quince
días, ante los Alcaldes de los Ayunta-
mientos a que afecte dicho servicio,
con objeto de devolver la fianza cons-
tituida, si no se presentase redama-
ción contra el mencionado contra-
tista.

Martín Gutiérrez, ex Secretario del
mismo; Pesquera, D.Manuel Gutié-
rrez Martínez, Real decreto de 1927;
Rúente, D. Manuel Díaz Espiga, Se
cretario de Mazcuerra, en la misma

gobierno Civil

Jefatura de Obras Públicasprovincia

ídem de Segovia: Cerezo de Abajo-
Panto Tomé del Puerto Siguero, don
Dionisio Arribas García, ex Secreta-
rio de Aledo (Murcia); Marazuela, don
Enstasio Arribas García, ex Secreta
rio de Lagunarrodrigo (Salamanca);
Marazoleja, D.Miguel Aparicio San-
juán, ex Secretario de Lapeza (Gra-
nada).

Fomento
—

Expropiaciones

Rectificada por el Alcalde de Gas-
cones la relación nominal de los pro-
pietarios a quienes afecta la ocupación
de terrenos del expresado término
municipal para las obras de construc-
ción del ferrocarril de Madrid a Bur-
gos, he acordado publicarla a conti-
nuación, a fin de que las personas o
entidades interesadas puedan recla-
mar ante la Alealdía de la expresada
localidad contra la necesidad de la
ocupación que se intenta de sus fin-
cas para elobjeto referido, en el pla-
zo de veinte días, contados desde la
publicación del presente anuncio, se-

ídem de Sevilla: ElMadroño, don
Enrique Molina Nadal, caso cuarto;
San Nicolás del Puerto, D.José Mena
Soriano, ex Secretario de Reina (Ba-
dajoz).

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyo término municipal se han ve-
rificado las obras remitirán certifica-
ción en la que harán constar si hubo
o no reclamaciones, en un plazo de
treinta días, a contar de la fecha de
la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provinoia, a

ídem de Soria: Momblona, D. Rai-
mundo Gonzalo Huerta, Secretario de
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cuya terminación, de no haberse en-
viado las referidas certificaciones, se
entenderá no ha sido formulada recla-
mación alguna.

el acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, de 12 del mismo mes,
para proveer, mediante concurso pú-
blico, una plaza de Recaudador de
Mercados, bajo las siguientes

Las proposiciones serán extendidas
en papel de 1,20 pesetas y con suje-
ción también al modelo de proposi-
ción que se pone a continuación, sien-
do desestimadas las que no vengan
en estas condiciones.

Para conocí, nento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que, por el
Ayuntamiento de Madrid, se ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo, sobre revocación acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo
de esta provincia, de 13 de Noviem-
bre del corriente año, en reclamación
formulada por D. Jerónimo Izquierdo
López, por el arbitrio de inquilinato
de la finca número 30 de la calle de
Covarrubias.

Madrid, 4 de Enero de 1929.
El Jefe de la Sección de Fomento,

Enrique Martín CONDICIONES

1.a Se convoca a concurso público
para proveer una plaza de Recauda-
dor de Mercados.

\u25a0 Caso de no haber postor se celebra-
rá la segunda subasta el día 6 de Fe-
brero siguiente a la misma hora.

(0.-4)

líUiTAilEKTO GE DHADRID 2.* El sueldo asignado a dicha
plaza será el de 4.0Ü0 pesetas con
que figura dotada en el actual presu-
puesto .

Santa María de la Alameda, a 8 de
Enero de 1929.

Secretaría
El Alcalde,

La Comisión Municipal. Permanen-
te ha acordado, en sesión de 5 de Di-
ciembre último, con sanción del Pie
no en la de 31 del mismo mes, apro-
bar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para
contratar la enajenación del solar
propiedad de la Villa, situado en eT
encuentro de las calles de Larra y Bar-
celó (ángulo S. E.)

José García
3.* Podrán tomar parte en el con-

curso todos los vecinos de Madrid,
debiendo acompañar a las solicitudes,
aparte de los documentos acreditati-
vos de méritos que estimen pertinen-
tes, los siguientes: certificado de bue
na conducta, certificación del Regis-
tro general de exención de anteceden-
tes penales y otra de residencia y ve-
cindad.

Modelo de proposición Madrid^2deEnero de 1929.
IEl Oficial de
\u25a0Francisco Cadenas

lo.—
Don F... de Tal... y Tal.., enterado

del anuncio inserto en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y del pliego de
condiciones referente a la subasta de
802 pinos del monte número 81 del
Catálogo, sito en término municipal
de Peguerinos, de la pertenencia de
este Ayuntamiento, se obliga a ejecu-
tar el aprovechamiento de los mencio-
nados árboles, con estricta sujeción a
todas y a cada una de las condiciones
del pliego, por la cantidad de ... pese-
tas (en letra), y al efecto ha hecho el
depósito en la Caja sucursal de esta
provincia, o en la 1depositaría de Fon-
dos municipales, del 5 por 100 del im-
porte de la tasación, según previene
la condición 4.a del pliego, y lo acre-
dita con la adjunta carta de oago.

(Núm. 34)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que, por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid,
se ha interpuesto recurso Contencioso
Administrativo con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo,
dictado en reclamacióu formulada por
D. Enrique Navarro Reverter y Co-
mis, por arbitrio sobra ascensores y
calderas de vapor de la finca número
42 de la calle de Zurbarán.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se, hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha
subasta, en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

4.a Las solicitudes y documentos
deberán ser entregados en sobres ce-
rrados y lacrados en el Registro ge-
neral de la Secretaría, durante las
horas de oficina, dentro del término
de treinta días, a contar desde el si-
guiente al en que se inserte el opor-
tuno anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia y acompañando res
guardo de la entrega de 30 pesetas,
como derechos de inscripción, confor-
me al acuerdo de la Comisión Perma-
nente de 5 de Mayo de 1926.

(Fecha, firma y rúbrica del

\u25a0(E.-3)
Madrid^3de Enero de 1929.

El Oficial
\u25a0Ledo. Enrique Torres

\u25a0 0.-8)

(Núm. 58)
5.a Antes de entrar en posesión de

su cargo, el Recaudador de Mercados
nombrado prestará la fianza de 3.000
pesetas, precisamente én metálico o
en valores municipales estimados por
el nominal.

VILLAMANRIQUEDE TAJO (Núm. 30)
Se halla vacante la plaza de Módico

titular e Inspector municipal de Sa
nidad de esta Villa, dotada con el
sueldo anual de 2 150 pesetas, más el
igualatorio particular con los vecinos.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
6.a Si elRecaudador nombrado de-

jase transcurrir un mes, contado des-
de la fecha de su nombramiento, sin
formalizar la correspondiente fianza,
o sin tomar posesión de su cargo, se
entenderá que renuncia al mismo, sal-
vo los casos de prórroga con arreglo
a la Ley.

Audiencia Territorial de Madrid
La población consta de 77C habitan

tes y cuenta con automóvil diario de
de viajeros desde esta Villa a Madrid

Madrid, 9 de Enero de 1929.
El Secretario,
F. Ruano

Por la presente se hace saber que,
en virtud de acuerdo de 26 del mes
actual, se han efectuado por esta Pre-
sidencia los nombramientos de Juece»
municipales que se mencionan:

y viceversa

(E.-7) Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias ante esta Al
caldía, en el término de treinta días, a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente anuncio
en el Boletín Oficial de laprovincia.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 5 de Di-
ciembre último, con sanción del Ple-
no en la de 31 del mismo mos, apro-
bar los pliegos de condiciones de. la
subasta que intenta celebrar para
contratar la enajenación del solar
propiedad de la Villa,sito en la calle
de Barceló, sin número.

7.a El Recaudador quedará some
tido, como funcionario municipal, a
las reglas de disciplina impuestas por
el Ayuntamiento con carácter general
y obligado a cumplir las disposicio-
nes establecidas o que se establezcan
para los Agentes Recaudadores.

PAETIDO JUDICIAL DE NAVALCAHNEBO

Villamanta
Don Mariano Martín, Juez munici-

pal.Villamanrique de Tajo, 24 de Di
ciembre de 1928. Don Santiago Nuevo, Juez suplente.

El Alcalde,
P. A.

Joaquín de la Plaza
(0.-3)

paetido judicial de tokbelaouna

La Serna8.a El Tribunal que ha de resol-
ver el concurso estará constituido por
el señor Concejal Delegado de los
Mercados municipales, como Presi-
dente, y por otros dos señores Conce-
jales designados por la Alcaldía. 5

Don Jesús Martín Hernández, Juez
municipal.Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta, en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten .

(Núm. 43)

Lo que en cumplimiento de lo or-
denado se publica en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia.TRIBUNALPRO VINCIAL

be lo

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOLo que se anuncia para conocimien-
to del público.

Dado en Madrid, a 26 de Diciembre
de 1928.

Madrid, 5 de Enero de 1929. El Procurador D.Eduardo Morales
Díaz, en nombre del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo, ante el Tribunal Provincial,
contra acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial, de 16
de Noviembre de 1928, relativo al pa-
go del inquilinato por D.Rafael de la
Cerda, por el piso segundo de la casa
número 11 de la calle de las Huertas,
de esta Corte, y dicho Tribunal ha
mandado que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quieran coudyuvar en él a la
Administración.

El Presidente,
Bernardo de LeónEl Secretario,

Francisco Ruano
(O.-l)

(Núm. 3.568)

Juzgados de primera instancia

ft Y ü |í T flMIE fiT 0 S CENTRO

SANTA MARÍADE LAALAMEDA EDICTO
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de Enero de 1929.
El Secretario,

F.Ruano

El día 30 del actual, y hora de las
doce de la mañana, se celebrará en es-
ta Casa Consitorial la subasta de apro-
vechamiento de 802 pinos maderables
que proceden del monte ElPinar, de
estos propios, número 81 del Catálogo
de la provincia de Avila,que cubican,
aproximadamente, 609'91 metros en
el rodal número 2, bajo el tipo de ta-
sación de 18.293,91 pesetas y con su-
jeción a las condiciones facultativas y
económicas que se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento a partir de la publicación de
este anuncio.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos promovidos por
D.Manuel Alonso Rodríguez, dueño
de la finca en construcción, sita en es-
ta Corte, calle de Mesón de Paredes,
número noventa y seis, antes noventa
y ocho, con vuelta a la de MiguelSer-
vet, sobre declaración del dominio de
la diferencia de ochocientos cincuenta
y ocho pies cuadrados sesenta y cinco
decímetros, existente entre lo inscri-
to en el Registro de la Propiedad del

(E.-8)
Lo que en cumplimiento de lo man-

dado se hace público a los indicados
efectos.

Secretaría.
—Negociado 1." Madrid, 8 de Enero de 1929.

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez

El Excelentísimo Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 31
de Diciembre último, acordó aprobar (Núm. 49) (0.-6)
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Mediodía y lo que realmente tiene la
aludida finca, y de cuya diferencia ca-
rece de título dicho demandante, se
convoca por medio del presente a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dicho do-
minio para que, en el término de cien-
to ochenta días, comparezcan, si qui-
sieren, a alegar su derecho, habiéndo-
se acordado también, por ser descono-
cido su actual domicilio, citar al titu-
lar de la expresada finca D.Benito
Martínez López, y admitir las prue-
bas ofrecidas por el actor y que se
ofrezcan, si fueren pertinentes, por
éste, por aquéllos y por el Ministerio
fiscal dentro del expresado término.

Madrid, veinticuatro de Febrero de
milnovecientos veintiocho.

2.a Los artículos serán entregados
en los almacenes del Hospital Militarlibres de todo gasto para el Estado'dentro del mes de Febrero próximo'
venidero, y reunirán las condicionesestipuladas en el pliego de condicio-nes técnicas, aprobadas por la Supe-
rioridad, que obran en esta Secretaría.Los artículos cuyas entregas no seandiarias, tendrán lugar éstas, por sutotalidad o fraccionariamente, si así
conviene para conservación, en losdías que determine la Comisión recen-
tora, desde las nueve a las eatorcehoras,

cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en Secretaría; que se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del

que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Madrid, ocho de Enero de mil no
vecientos veintinueve.

El Secretario,
José María de Antonio

V o B.°
ElJuez de primera instancia,

remate Abarrátegui
Madrid, ocho de Enero de mil no

vecientos veintinueve. (A—65)

ElSecretario,
José María de Antonio

3.a Los pagos que excedan de pe.setas 5.COO se harán por libramiento
contra la Pagaduría de Hacienda de
Madrid; los demás, al pie de la Caja
estando todos sujetos al descuento del1,20 por 100 y de 0,10 por 100 para laCaja de amortización de la DeudaPública.

COMISIÓN GESTORA DE COMPRAS
V.° B.°

ElJuez de primera instancia,El Secretario,
Rioardo Gómez Abarrátegui ALCALÁDE HENARES

V.°B.° (A.-64)
El Juez de 1.a instancia,

Mariano Rodrigo

ANUNCIO
4," La Comisión podrá exigir, co-

mo garantía del cumplimiento de los
compromisos, una fianza igual al 5
por 100 del importe de la adjudica-
ción, cuya fianza será depositada en
la Caja del Hospital Military quedará
a beneficio del Estado, caso de incum-
plimiento de alguna de las cláusulas
anteriores.

EDICTO
Esta Comisión ha acordado adqui-

rir, para el suministro del Hospital
Militar de esta Plaza y en las canti-
dades que se expresan, los siguientes
artículos:

(A.—60 bis) En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos

-
que por el proce

dimiento judicial sumario que deter-
mina la vigente ley Hipotecaria sigue
D Juliano Quevedo Rasilla, contra
D. Ernesto Villagrasa Cirera, para
hacer efectivo un préstamo de ciento
setenta y un mil pesetas, intereses,
gastos y costas, se saca por segunda
vez a la venta, en pública subasta y
en la cantidad de ciento veintiocho
mil doscientas cinouenta pesetas, la
finca siguiente:

HOSPICIO

Aceite vegetal de primera, 55 litros
Aceite vegetal de segunda, 8 litros
Alcohol de quemar, lo necesario.
Arroz, lo necesario.
Azúcar blanca, 120 kilos.
Café, 12 kilos.
Carbón vegetal, 3.000 kilos.
Carbón de cok, 12.500 kilos.
Carbón de antracita, 4.000 kilos.
Carne de vaca, la necesaria.
Coñac, el necesario.
Hueso de vaca, el necesario.
Fideos, 10 kilos.
Frutas, la necesaria.
Garbanzos, 30 kilos.
Gallinas, las necesarias.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos que por el proce-
dimiento judicial sumario que deter-
mina la vigente ley Hipotecaria, si-
gue D. Juliano Quevedo Rasilla con-
tra D. Ernesto Villagrasa Cirera, para
hacer efectivo un préstamo de ciento
setenta y un mil pesetas, intereses,
gastos y costas, se saca, por primera
vez a la venta, en pública subasta,
por el precio de ciento setenta y unmilpesetas, fijado en la escritura de
constitución de hipoteoa, la siguiente

5.a Las cantidades expresadas po-
drán ser ampliadas si las necesidades
del servicio así lo requiriesen.

6\ El importe de los anuncios
será satisfecho a prorrateo entre los
adjudicatarios.

Alcalá de Henares, 5 de Enero de
1929.

Una casa sita en esta Corte y su calle
de Hermosilla, número ciento
siete, hoy en construcción, que
constará de seis plantas, dis-
trito judicial y municipal del
Congreso, manzana trescientos
cincuenta y siete, segunda Sec-
ción del Ensanche de Madrid;
linda: por su frente, en línea dediez metros cincuenta centíme-
tros, con dicha calle; por la derecha, entrando, con dos líneasde siete metros y veintiséis
metros ochenta centímetros,
con la finca que a continuación
se describe, casa número cien-
to siete duplicado de la misma
calle, por la izquierda, en línea
de veintiséis metros cuarenta
centímetros, con terreno de don
Federico Altamiras, y por la
espalda, en línea de doce me-tros quince centímetros, conterreno de doña Bernardina
Muñoz y Serrano, viuda de
Altamiras. Ocupa una superfi-
cie de cuatrocientos dos metrosveintidós decímetros cuadra-dos, o sean cinco milciento se-tenta y nueve pies y noventa ynueve centésimas de otro.

El General Presidente,
(Firmado)

(Núm. 53) (E.-6)

Finca. FLOTA PESQUERA
Una casa, sita en esta Corte y su calle

de Hermosilla, número cientosiete duplicado, hoy en cons
trucción, que constará de seis
plantas, distrito judicial y mu-nicipal del Congreso, manzana
trescientos cincuenta y siete,
segunda sección del Ensanchede Madrid. Linda: por su fren
te, en línea de dieciséis metros
ochenta centímetros, con dicha
•alie de Hermosilla; por la derecha, entrando, en línea de
cuarenta metros noventa cen-tímetros, con casa de D. Joa-
quín Díaz de Isla; por la izquierda, en dos líneas, una de
siete metros y ot a de veinti-
séis metros ochenta centíme-tros, con la casa número ciento
siete, y por la espalda, en línea
de doce metros treinta y dosdecímetros, con terreno de doñaBernardina Muñoz Serranoviuda de Altamiras. Ocupa unasuperficie de cuatrocientos cua-renta y tres metros cincuentay dos decímetros cuadrados,
equivalentes a cinco mil sete-cientos trece pies y veintitréscentesimas de otro.

Huevos, los necesarios.
Jabón común, 250 kilos.
Jamón limpio, el necesario.
Leche de vacas, la necesaria.
Leche condensada, la necesaria
Leña fina, la necesaria.

Eldía 31 del actual, a las doce ho
ras, y en la Notaría de D. Luis Ba
rrueta, en San Sebastián (Guipúzcoa),
se procederá a la venta, en pública
subasta, de la perteneciente a «Pesca-
derías Coruñesas», Sociedad Anóni-
ma, constituida por los vapores nom-
brados «Fina», «José María», «Tito»,
«Manin», «Angelita», «Paco», «Mer-
cedes», «Reina Victoria», «Sirius» y
«Malen», con sujeción al pliego de
condiciones que está de manifiesto en
dicha Notaría y en las oficinas de esta
Sociedad, calle del Pez, número 6,
así como en los despachos de los si-
guientes señores: Madrid, D. José
María Colas, Abogado, Fortuny, nú-
mero 3; Barcelona, señores Danés y
Vidal, Abogados, Trafalgar, número
25; Bilbao, D.Ramón de Madariaga,
Abogado; La Coruña, señores Rodrí-
guez Rincón Hermanos; Vigo, D.Fer
nando Villamarín, Abogado, Puerta
del Sol; Cádiz, D. Juan B. Solari, ca-
lle Cabrera de Navares, y Málaga, don
A. de Burgos Maeso, avenida Enrique
Crooke Larios, 93.

Macarrones, los necesarios.
Manteca de cerdo, 5 kilos.
Merluza, la necesaria.
Patatas, las necesarias.
Ríñones, los necesarios.
Sal sosa, la necesaria.
Sesos, los necesarios.
Tocino, 15 kilos.
Verduras, la necesaria
Vino común, el necesario.
Bizcochos, los necesarios.
Se admiten ofertas para el total o

parte de los artículos hasta el día 28
del actual, a las once horas y treinta
minutos, en que se celebrará sesión
para su adjudicación, con arreglo a
las siguientes bases:

Para cuyo acto, que tendrá lugaren la Sala audiencia de este Juzgado
sita en la calle del General Castaños,'numero uno, se ha señalado el díaocho de Febrero próximo, a las oncede su mañana, advirtiéndose: que paratomar parte en la subasta deberánconsignar los icitadores el diez porciento del precio en que la finca salea subasta; que no se admitirá posturaque sea inferior al indicado tipo; queos autos y la certificación del Regis
S »VU1 S8 r6fiere la reSla CQ"tadel articulo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria, estarán de manifiestoen Secretaria; que se entenderá que
todo Imitador acepta oomo bástantelatitulaoión, y que las cargas o gravá-menes anteriores y los preferentes, silos hubiere, al crédito del actor, conti-nuaran subsistentes, entendiéndose

1.a Las ofertas se harán por escri-
to, dirigidas al señor Presidente de la
Comisión, expresando, con toda clari-dad, el nombre y dos apellidos, así
como la vecindad del oferente; se ad-
mitirán en laSecretaría de la Comi-
sión, sita en el Gobierno Militar de
esta Plaza, todos los días laborables,
desde las once a las trece horas, ex'
oepto el día en que se reúna la Comi-
sión, que solo se admitirán hasta la
hora de reunirse ésta; expecificándose,
por lo que respecta a los huevos, que
tengan un peso de 55 gramos cada
uno como mínimo, y las gallinas el
peso de 1,300 kilogramos en vivo y
de 0,850 kilogramos en limpio, tam-bién como mínimo.

(D.-4)

ksl y -aCk°' qae tendrá !«gar enla Sala audiencia de este Juzgado«to en la calle del General Castaños'2¡£¡T PZ' 86 ta señalado Td'¿
de la mftírer° ?T

A
ÓX>m°> *las °™

de la mañana, advirtióndose: quepara tomar parte en la subasta delerj>n consignar los licitadores el diez
fSiSSí deltÍP° 611^ afincas Te
allun. n' qUe n°. Se admitirá Posturaalguna que sea inferior al indicado
deWgTstr aUt°S y la ««¿2
del Registro a que se refiere la regla
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